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JUICIO: BRANDAN BRUNO ALBERTO Y OTRA c/ MUNICIPALIDAD DE JUAN
BAUTISTA ALBERDI Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 83/22.

San Miguel de Tucumán. En los términos que da cuenta la presentación que
antecede, téngase por contestado por el Sr. BULACIA ANIBAL (pretenso heredero
del causante Rodolo A. Bulacia), el traslado de demanda y citación de tercero
ordenados por providencia de fecha 30/05/24. Resérvese para definitiva su
valoración.

Téngase presente la tasa de justicia, bono patente Ley 5.233 e instrumental
acompañada.

Subsistiendo la circunstancia apuntada el 14/12/23 (falta de constitución de domicilio
digital), téngase como domicilio digital del citado pretenso heredero Sr. Aníbal
Bulacia, a los estrados digitales de esta Sala I° de la Excma. Cámara en lo
Contencioso Administrativo (Cfr. Art. 32 del Digesto Procesal).

Encontrándose vencido el término otorgado en el acto jurisdiccional del 14/12/23,
corresponde hacer efectivo el apercibimiento allí dispuesto. En su mérito se notifica
a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán
a fin de hacerle saber que el letrado Carlos Atilio Sobrecasas no adjuntó el bono
profesional y aporte inicial previstos en la Ley 6.059.
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De la citación de tercero planteada, córrase traslado a la parte accionante por el
término de ley. MIP

Actuación firmada en fecha 23/07/2024
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